SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR:

Luis Alfredo Villacís Maldonado, de 58 años de edad, con número cédula de identidad N° 1200558441, soltero, Director Nacional del Movimiento Popular Democrático, Jorge Elias Escala Zambrano, ecuatoriano, de 40 años de edad, con número de cédula de identidad 120182586-4, casado; Francisco Ramiro Ulloa Enríquez, ecuatoriano, de 49 años de edad, con número de cédula de identidad 1001296779, casado; Marco Ramiro Terán Acosta, ecuatoriano, de 55  años de edad, con número de cédula de identidad 1704347077, casado y Linder Maximiliano Altafuya Loor, ecuatoriano, de 56 años de edad, con número de cédula de identidad 0800337966, soltero; domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, en nuestra calidad de Asambleístas de la Bancada del Movimiento Popular Democrático de la Asamblea Nacional y ante ustedes respetuosamente comparecemos y deducimos de conformidad con lo dispuesto en el Art. 439 de la Constitución de la República y Arts. 77, 78 y 79 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, deduzco la siguiente acción de inconstitucionalidad, por la forma y por el fondo, de la “Ley Reformatoria de la Ley de Hidrocarburos y Ley de Régimen Tributario Interno”, al tenor de las siguientes consideraciones:

   1. DESIGNACIÓN DE JUECES ANTE QUIEN SE PROPONE LA PRESENTE ACCIÓN

Comparecemos ante los señores Jueces de la Corte Constitucional, por ser el máximo órgano de control, interpretación y administración de justicia constitucional, de conformidad a lo prescrito en el Art. 429 de la Constitución de la República, por tanto, es competente para conocer y resolver la demanda de inconstitucionalidad por el fondo y la forma de actos normativos de carácter general, conforme a lo dispuesto en el Art. 436 numeral 2 de la Carta Magna.

   2. NOMBRES Y APELLIDOS DEL LEGITIMADO ACTIVO

Nuestros nombres, apellidos y más generales de ley son los ya indicados, esto es, LUIS ALFREDO VILLACÍS MALDONADO, JORGE ELÍAS ESCALA ZAMBRANO, FRANCISCO RAMIRO ULLOA ENRÍQUEZ, MARCO RAMIRO TERÁN ACOSTA Y LINDER MAXIMILIANO ALTAFUYA LOOR, deducimos la presente acción de inconstitucionalidad por nuestros propios derechos por lo cual solicitamos se sirvan declarar legitimada nuestra comparecencia.

  3. ÓRGANO O AUTORIDAD CONTRA QUIEN SE DIRIGE LA ACCIÓN

La presente acción de inconstitucionalidad la dirijo contra el Economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, por ser la autoridad que promulgó la “Ley  Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno” cuerpo normativo que fue publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 244 del 27 de julio de 2010, tras haber entrado en vigencia por el ministerio de la ley; por tanto, se citará al Primer Mandatario con la presente acción y auto inicial en el despacho de la Presidencia de la República, Palacio de Gobierno ubicado en las calles García Moreno y Chile, esquina en esta ciudad de Quito.

   4. INDICACIÓN DE NORMAS ACUSADAS COMO INCONSTITUCIONALES

La Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno adolecen de inconstitucionalidad por la forma, además contienen normas que incurren en inconstitucionalidad por el fondo, tales como los artículos 1, 2, 7,11, 16, que sustituyen (las cuatro primeras normas) los artículos 2 primer inciso, 3 primer inciso, 16, 49 y 94 de la  Ley de Hidrocarburos y añaden una norma al artículo 94 ibídem la última; los artículos 25 y 27, mediante los cuales se elimina del inciso 4 del artículo 37 la frase “salvo que por la modalidad contractual estén sujetas a las tarifas superiores previstas en el Título Cuarto de esta Ley” y sustituye el artículo 90 de la Ley de Régimen Tributario Interno, respectivamente.

   5. FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE ACCIÓN

a) Antecedentes.-

Mediante oficio No. 5258-SNJ-10-985 de fecha 24 de junio del presente año, el Economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, remitió a la Asamblea Nacional, de conformidad con el Art. 140 de la Constitución de la República con calidad de “urgente en materia económica” el Proyecto de “Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno”, recibido en la Asamblea Nacional el 25 de junio de 2010, con trámite  No. 36248.

El Presidente de la Asamblea Nacional lo remitió al Consejo de Administración Legislativa para su calificación y difusión a los Asambleístas y la ciudadanía en general, a través del portal web.

El informe para primer debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno, elaborado por la Comisión del Régimen Económico y Tributario, fue presentado en la Secretaria de la Asamblea Nacional el 8 de julio de 2010, efectuándose el debate el 19 del mismo mes y año.

El  23 de julio de 2010 la Comisión de Régimen Económico y Tributario presentó el informe para segundo debate y el Presidente de la Asamblea Nacional convocó a sesión del Pleno para el 25 de julio de 2010 a las 19h45, sesión a la cual los Asambleístas del bloque de Alianza País no asistieron, lo que significó que no hubiera el quórum reglamentario y la sesión no pudiera ser instalada, razón por la cual, el proyecto de ley en mención entró en vigencia por el Ministerio de la Ley y publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 244 del 27 de julio de 2010.

b)  LAS NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE CONSIDERAN VIOLADAS POR LA LEY  REFORMATORIA A LA LEY DE HIDROCARBUROS Y RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO SON LAS SIGUIENTES:

Artículo 1.- Principios Fundamentales

“(…) Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible”.

Artículo 11.-

“EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (…) 4.- Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías constitucionales”.

Artículo 84.- Garantías Normativas.-

“…En  ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución”

Artículo 133.-

“Las leyes serán orgánicas y ordinarias.

Serán leyes orgánicas:

Las que regulen la organización y funcionamiento de las instituciones creadas por la Constitución.

Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales.

Las que regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de los gobiernos autónomos descentralizados.

Las relativas al régimen de partidos políticos y al sistema electoral.

La expedición, reforma, derogación e interpretación con carácter generalmente obligatorio de las leyes orgánicas requerirán mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Nacional.

Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán modificar ni prevalecer sobre una ley orgánica”.

Artículo 136.-

“Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia y serán presentados a la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional con la suficiente exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que con la nueva ley se derogarían o se reformarían. Si el proyecto no reúne estos requisitos no se tramitará”.

Artículo 261.-

“El Estado central tendrá las competencias exclusivas: (…) 11) Los recursos energéticos, minerales, biodiversidad y recursos forestales, hidrocarburos, hídricos; 12) El control y administración de las empresas públicas nacionales.

Artículo 300.-

El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos.

 Artículo 313.-

“El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia.

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social.

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley”.

 Artículo 315.-

“El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas…”

Artículo 316.-

“El Estado podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria. La delegación se sujetará al interés nacional y respetará los plazos y limites fijados en la ley para cada sector estratégico....”

Artículo 317.-

“Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad intergeneracional, la conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias y de participaciones empresariales; y minimizará los impactos negativos de carácter ambiental, cultural, social y económico”

Artículo 326

“El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: (…) 2) Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en contrario”

Artículo 408.-

“Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales y de hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las zonas marítimas; así como la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo podrán ser explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales establecidos en la Constitución.

El Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recursos, en un monto que no será inferior a los de la empresa que los explota.

El Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos naturales y la energía preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida con dignidad”.

Artículo 424.-

“La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica....”

Artículo 425.-

“El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos.

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior...”

c)  FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

 c.1.- Sobre la Inconstitucionalidad por la Forma.-

c.1.1.- Los proyectos de ley deben referirse a una sola materia.-  El artículo 136 de la Constitución de la República dispone que “Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia”. La Ley que impugno contiene reformas a la Ley de Hidrocarburos, a la Ley de Régimen Tributario Interno y al Código del Trabajo, es decir, legisla sobre tres materias distintas: petróleos, tributos y régimen laboral, contradiciendo la Constitución.

En armonía con la citada disposición constitucional, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en el artículo 56 señala: “Calificación de los proyectos de Ley.- El Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley remitidos por la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional y verificará que cumpla, con lo siguientes requisitos:

1. Que se refiera a una sola materia,

2. Que contenga exposición de motivos y articulado; y,

3. Que cumpla los requisitos que la Constitución de la República y esta Ley establecen sobre la iniciativa legislativa.

Si el proyecto no reúne los requisitos antes detallados no se calificará…”

Tanto la Constitución como la Ley Orgánica de la Función Legislativa prescriben que los proyectos se refieran a una sola materia, por ello es menester preservar este principio y no incurrir en prácticas del pasado como es el caso de las leyes denominadas TROLE I y II que fueron aprobadas inconstitucionalmente. Por lo expuesto, las reformas realizadas a las leyes de Hidrocarburos, Régimen Tributario Interno y Código del Trabajo son inconstitucionales por la forma.

c.1.2.- La ley ordinaria no puede prevalecer sobre una Ley Orgánica.- De conformidad a lo prescrito en el Art. 425 de la Constitución: “El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución, los tratados y convenios internacionales, las leyes orgánicas, las leyes ordinarias, las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas, los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos”.

Así mismo el último inciso del Art. 133 de la Constitución dispone que “...las leyes ordinarias no podrán modificar ni prevalecer sobre una ley orgánica.”

Por tanto, al ser la Ley de Hidrocarburos una Ley ordinaria, según el último inciso del Art. 133 de la Constitución, sus disposiciones no podrán modificar ni prevalecer sobre una Ley Orgánica como es la de índole tributaria, en la cual se reforma los Art. 37, 90, 91, 92, 93, 94 y 95 de la Ley de Régimen Tributario Interno.

c.1.3.- Ingerencia del Ejecutivo en la labor de la Asamblea Nacional.- Como es de conocimiento público, el día 25 de julio de 2010 a las 19h45, los Asambleístas del bloque del Movimiento “Alianza País”, del cual forma parte el Presidente de la República, al estar “reunido” en el recinto legislativo con dos funcionarios del Gobierno, que nada tienen que ver con la Asamblea Nacional, por ser una función del Estado independiente del Ejecutivo, fueron impedidos (por decir lo menos) de asistir a la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, con lo cual, se evidencia la ingerencia del Ejecutivo, que se traduce en impedir que los Asambleístas de su bloque legislativo asistan a debatir y defender la supuestas ventajas del proyecto de Ley presentado por el Primer Mandatario, así como impedir al Pleno de la Asamblea ejercer la atribución constante en el artículo 120 numeral 6 de la Carta Suprema de la República.

Vale destacar señores Jueces que este accionar del Ejecutivo es peligroso para el desarrollo de la vida democrática del Estado, pues puede constituir un grave precedente cada vez que el Gobierno intente aprobar alguna Ley, evitando que los Asambleístas (que son representantes del pueblo y no del Ejecutivo) asistan a las sesiones del órgano legislativo, para de esta manera provocar que los proyectos de ley que remita se conviertan en ley de la República “por el ministerio de la ley”

c.2.- Sobre la Inconstitucionalidad por el Fondo.-

El artículo 1 de la Ley Reformatoria  a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno, que sustituye el primer inciso del artículo 2 de la Ley de Hidrocarburos establece:

“El Estado explorará y explotará los yacimientos señalados en el artículo anterior en forma directa a través de las Empresas Públicas de Hidrocarburos. De manera excepcional podrá delegar el ejercicio de estas actividades a empresas nacionales o extranjeras de probada experiencia y capacidad técnica y económica….”

Esta disposición contradice los artículos 1 y 408 de la Constitución de la República, que disponen que los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible.

El artículo 2 de Ley que se impugna, sustituye el primer inciso del artículo 3 de la Ley de Hidrocarburos, dispone:

“El transporte de hidrocarburos por oleoductos, poliductos y gasoductos, su refinación, industrialización, almacenamiento y comercialización, serán realizados directamente por las empresas públicas, o por delegación por empresas nacionales o extranjeras de reconocida competencia en esas actividades, legalmente establecidas en el país, asumiendo la responsabilidad y riesgos exclusivos de su inversión y sin comprometer recursos públicos, según se prevé en el tercer inciso de este artículo…”.

La citada norma contraviene el Art. 261 de la Carta Magna, que determina que el Estado Central tendrá las competencias exclusivas sobre los recursos energéticos: minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales.

El Art. 316 de la Carta Magna establece que “El Estado podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria. La delegación se sujetará al interés nacional y respetará los plazos y limites fijados en la ley para cada sector estratégico.

El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley.”

Sin embargo lo que va a suceder es que la excepción se va a convertir en regla ya que se delegará o concesionará a las transnacionales todas las fases: exploración, explotación, transporte, comercialización y almacenamiento.

El artículo 7 de la Ley impugnada, que sustituye el artículo 16 de la Ley de Hidrocarburos, dispone:

“Son contratos de prestación de servicios para la exploración y/o explotación de hidrocarburos, aquéllos en que personas jurídicas previa y debidamente calificadas, nacionales o extranjeras, se obligan a realizar para con la Secretaría de Hidrocarburos, con sus propios recursos económicos, servicios de exploración y/o explotación hidrocarburífera, en las áreas señaladas para el efecto, invirtiendo los capitales y utilizando los equipos, la maquinaria y la tecnología necesarios para el cumplimiento de los servicios contratados.

Cuando existieren o cuando el prestador de servicios hubiere encontrado en el área objeto del contrato hidrocarburos comercialmente explotables, tendrá derecho al pago de una tarifa por barril de petróleo neto producido y entregado al Estado en un punto de fiscalización. Esta tarifa, que constituye el ingreso bruto de la contratista, se fijará contractualmente tomando en cuente un estimado de la amortización de las inversiones, los costos y gastos, y una utilidad razonable que tome en consideración el riesgo incurrido.

De los ingresos provenientes de la producción correspondiente al área objeto del contrato, el Estado ecuatoriano se reserva el 25% de los ingresos brutos como margen de soberanía. Del valor remanente, se cubrirán los costos de transporte y comercialización en que incurra el Estado. Una vez realizadas estas deducciones, se cubrirá la tarifa por los servicios prestados.

La contratista tendrá opción preferente de compra de la producción del área del contrato, a un precio que en ningún caso será inferior al precio de referencia definido en el articulo 71, no obstante se adjudicará a la empresa que ofertare a un precio en mejores condiciones.

El pago de la tarifa indicada será realizado en dinero, en especie o en forma mixta si conviniere a los intereses del Estado. El pago en especie se podrá efectuar únicamente después de cubrir las necesidades de consumo interno del país.

El precio de hidrocarburos para el caso de pago en especie se fijará de acuerdo con el último precio promedio mensual de ventas externas de hidrocarburos de calidad equivalente, realizadas por PETROECUADOR.

Podrá haber una tarifa adicional para privilegiar producciones provenientes de actividades adiciona/es comprometidas por la contratista, a fin de impulsar el descubrimiento de nuevas reservas o la implementación de nuevas técnicas para la recuperación mejorada de las reservas existentes.

Las contratistas garantizarán la realización de las inversiones comprometidas en el respectivo plan de desarrollo o plan quinquenal.

La definición de la comercialidad de los yacimientos constará en las bases de contratación”.

Por su parte, el Art. 313 de la Constitución indica que “El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia.”

Así mismo, el Art. 315 de la Carta Magna dispone que el Estado constituirá empresas públicas para la gestión de los sectores estratégicos.

Sin embargo en la ley en mención en los artículos 2 y 3, se permite delegar a empresas privadas nacionales o extranjeras, todas las actividades hidrocarburíferas, no sólo los campos petroleros, sino que además se concesionará las refinerías, transporte por oleoductos, poliductos, estaciones y terminales de combustible y depósitos de gas; por tanto no se consagra la propiedad del Estado sobre los recursos naturales como patrimonio inalienable e imprescriptible de la nación.

Cabe señalar que los artículos 2 y 3  de las reformas a la Ley de Hidrocarburos no define en qué casos se podrá realizar esa delegación, dejando abierta a interpretaciones arbitrarias la “excepcionalidad” de cada concesión. Ello implica que, tanto empresas privadas, extranjeras, transnacionales, estatales o subsidiarias de éstas podrán ser beneficiadas bajo la figura de “delegación”. Al omitir y no establecer en la ley los casos específicos en los cuales excepcionalmente el Estado podrá delegar actividades hidrocarburíferas a la iniciativa privada, violenta el Artículo 316 de la Constitución, razón por la cual los artículos señalados anteriormente deben ser declarados inconstitucionales de fondo por la Corte Constitucional.

El  Art. 408 de la Constitución en su segundo inciso dice: "El Estado participará en el beneficio del aprovechamiento de estos recursos en un monto que no será inferior a los de la empresa que los explota".

Consideramos que la soberanía nacional existe solo cuando el Estado es dueño efectivo de por lo menos el 51% de la producción o de sus ingresos brutos de conformidad a lo establecido en el Art. 408 de la Constitución. Pero contrariamente en el Art.16 de la Ley de Hidrocarburos se establece la participación del Estado en la producción del contrato de prestación de servicios de tan sólo el 25%.

El cobro de regalías es un derecho patrimonial sobre el activo del petróleo, mantenido en la mayoría de países productores de hidrocarburos ya que, a través de este medio, los Gobiernos participan directamente de un porcentaje importante de la producción, en forma inmediata, segura y conveniente. Por ello las regalías no pueden ser deducibles en el pago del impuesto a la renta ni en la contabilidad puede agregarse a las inversiones, costos, gastos, impuestos y utilidades.

Cabe indicar que el Servicio de Rentas Internas (SRI) mantiene litigios pendientes con las  petroleras privadas que operan en el Ecuador por 1.184,5 millones de dólares, que corresponden a glosas emitidas por la actual administración tributaria por el período 2000  - 2006, lo que demuestra que a pesar de estar obligados a pagar adeudan al Estado.

Así mismo la rebaja del 44,4% del impuesto a la renta aplicado a los contratos de prestación de servicios, al 25% señalado en el Art. 37 del la Ley de Régimen Tributario Interno, es inconstitucional por oponerse al cumplimiento del inciso segundo del Art. 408 de la Constitución. La mayoría de países productores de petróleo cobra el 50% lo que determina una verdadera distribución equitativa de la renta petrolera.

El Art. 317 de la Constitución dice “Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad intergeneracional, la conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias y de participaciones empresariales; y minimizará los impactos negativos de carácter ambiental, cultural, social y económico.“

El artículo 11 de la Ley objetada, que sustituye el inciso quinto del artículo 49 de la Ley de Hidrocarburos, se dispone:

“En los contratos de prestación de servicios para exploración y explotación de hidrocarburos los contratistas como Operadores no están sujetos al pago de regalías. La totalidad de la producción del área de contrato es de propiedad del Estado”.

Es necesario aclarar los conceptos jurídicos existentes al respecto: Este patrimonio del dominio público, como cualquier otra propiedad, es el derecho real que tiene el propietario sobre una cosa para su uso y disposición. En el caso del petróleo el derecho de esta propiedad culmina con la venta de los hidrocarburos y se concreta en la parte que se obtiene, después de la distribución realizada entre el Estado y los contratistas.

Por tanto el Art. 49 reformado de la Ley de Hidrocarburos al disponer que “los contratistas como Operadores, no están sujetos al pago de regalías.”,  contraria lo prescrito en el Art. 317 de la Carta Magna.

En cuanto al artículo 16 de la Ley impugnada, añade el artículo 94 a la Ley de Hidrocarburos en los siguientes términos:

Art. 94.- “Participación laboral.- En el caso de los trabajadores vinculados a la actividad hidrocarburífera, éstos recibirán el 3 % del porcentaje de utilidades y el 12 %  restante será pagado al Estado, que lo destinará única y exclusivamente a proyectos de inversión social en salud y educación…”

Si bien la Constitución de la República dispone que los trabajadores de las empresas en las que el Estado tenga participación mayoritaria, no tienen derecho a percibir utilidades, en cambio, en caso de delegarse la actividad hidrocarburífera a otras empresas nacionales o extranjeras, las cuales no serían instituciones públicas sino privadas, se priva a sus trabajadores a percibir utilidades en un porcentaje equivalente al 15 % de las obtenidas por la referidas empresas acorde lo previsto en el artículo 97 del Código del Trabajo, derecho que le asiste a todo trabajador privado, y que por estar garantizado en la ley, es irrenunciable e intangible como lo señala el artículo 326 numeral 2 de la Constitución de la República.

Al privarse a los trabajadores vinculados a la actividad hidrocarburífera del pago de utilidades, en el porcentaje señalado en la legislación laboral, se estaría afectando su derecho consagrado en el  numeral 2 del artículo 11, que prohíbe toda discriminación por razones de etnia, lugar de nacimiento, condición socio económica ni por cualquier otra distinción.

Si bien la Constitución de la República establece que la ley fijará los límites de la participación de los trabajadores en las utilidades en las empresas de explotación de recursos no renovables, en cambio no puede rebajar el porcentaje ya señalado con anterioridad por la legislación laboral, pues ello implica transgredir el artículo 84 de la Carta Magna, que en forma expresa e imperativa dispone que en ningún caso la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución.

El artículo 25 de la Ley que se impugna  elimina del inciso cuarto del artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno lo siguiente: “salvo que por la modalidad contractual estén sujetos a las tarifas superiores previstas en el Título Cuarto de esta ley”.

El artículo 37 de la Ley de Régimen Tributaria Interna se refiere a las tarifas del impuesto a la renta que deben pagar las sociedades, estableciendo un porcentaje de 25 % de los ingresos gravables.

El inciso cuarto de dicha norma, antes de la reforma, disponía: “Las empresas de exploración y explotación de hidrocarburos estarán sujetas al impuesto mínimo del veinte y cinco por ciento (25%) sobre su base imponible salvo que por la modalidad contractual estén sujetas a las tarifas superiores previstas en el Título Cuarto de esta Ley”. Al suprimirse la frase determinada en la Ley Reformatoria que impugno, significa que las empresas referidas solo pagarán el 25 % de impuesto a la renta sobre el total de los ingresos gravables. Generando una discriminación al dar tratamiento preferencial a las multinacionales petroleras violando el Art. 300 de la constitución que establece los principios de progresividad y equidad al régimen tributario.

Finalmente, el artículo 27 de la Ley objeto de impugnación sustituye el artículo 90 de la Ley de Régimen Tributario Interno por el siguiente:

“Los contratistas que ha celebrado contratos de prestación de servicio para la exploración y explotación de hidrocarburos pagarán el impuesto a la renta de conformidad con esta Ley…”.

Vale destacar señores Jueces que el artículo 90 de la Ley de Régimen Tributario Interno, antes de la vigencia de la Ley que impugno, establecía:

“Las utilidades que obtengan los contratistas de prestación de servicios para la exploración y, explotación de hidrocarburos estarán sujetas al pago del impuesto a la renta de conformidad con la tarifa única del 44.4%”.

Al expedirse la reforma a dicho cuerpo normativo y disponerse que las empresas pagarán el impuesto a la renta de conformidad con esta Ley, se les hace una rebaja del 44.4 % al 25 %, favoreciendo a las multinacionales petrolera, violentando una vez más el Art. 300 de la carta Magna que establece los principios de equidad y progresividad en el régimen tributario.

d) Petición

Con los fundamentos expuestos, y amparados en lo dispuesto en los artículos 424, 429 y 436 numerales 2 y en concordancia con lo que dispone el numeral 1 del artículo 147 de la Constitución de la República de Ecuador y el Art 75 literal c) de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional demando se declare inconstitucional por la forma y por el fondo la “Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno”, publicada en el Registro Oficial (Suplemento) No. 244 de fecha 27 de julio de 2010.

Y como consecuencia de ello, se declare también inconstitucional las normas contenidas en la Ley de Hidrocarburos y en la Ley de Régimen Tributario que han sido objeto de reforma, sustitución o eliminación por mandato de la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno, a las cuales me he referido en esta demanda.

6.- SUSPENSION PROVISIONAL DEL CUERPO NORMATIVO IMPUGNADO

De conformidad con lo previsto en el artículo 79 numeral 6 de la Ley Orgánica de garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y con el fin de evitar que, en nombre de la nefasta Ley reformatoria que impugno, se celebren contratos lesivos al interés nacional, solicito que en el auto de calificación de la presente acción se disponga como medida cautelar la suspensión provisional de la “Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno” publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 244 del martes 27 de julio de 2010.

7.- CITACIÓN Y NOTIFICACIONES

Al Presidente Constitucional de la República, economista Rafael Correa Delgado se le citará en el Palacio de Gobierno, ubicado en las calles García Moreno y Chile, esquina en esta ciudad de Quito.

Se contará con el señor Procurador General del Estado a quien se lo citará en su despacho ubicado en la calle Robles y Amazonas, Edificio de la Procuraduría General del Estado, en esta ciudad de Quito.

8.- DESIGNACIÓN DE ABOGADO Y CASILLA CONSTITUCIONAL

Designo como mi abogado defensor al Dr. Mario Zambrano Simball a quien autorizo suscribir los escritos y practicar las diligencias que sea necesario en esta causa.

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero constitucional 901

Nombramos como abogado defensor: Dr. Mario Zambrano Simball a quien autorizamos suscribir por nosotros, conjunta o separadamente, cuanto escrito sea necesario en esta causa.

Firmamos conjuntamente con el Abogado Defensor.

Dr. Mario Zambrano Simball                                         Luis Alfredo Villacís Maldonado
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